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C O M P E N D I O D E E N S E Ñ A N Z A 

C . \ 1 1 I I E U A S O C U R S O S Q U E S E E N S E Ñ A N ( I ) 

I. — Abogacía. 
II. — Doctorado en jurisprudencia. 

III . — Notariado. 
I V . — Procuración. 

1 . — A B O G A C Í A 

A . C O N D I C I O N E S D E I N G R E S O 

1. Just i f icat ivo de haber aprobado las materias de la se-
gunda enseñanza, conforme con lo dispuesto en los artículos 
78, 79 y 80 y concordantes del Estatuto de la Universidad. 

2. E x a m e n de ingreso consistente en pruebas sobre re-
dacción castellana y sobre el conocimiento de la Fi losof ía , 
Historia de la Civilización, Historia Argentina y Constilu-

( 1 ) Anter iormente se cursaba la carrera de d ip lomacia , pero en la 

actual idad se la lia supr imido por ordenanza n ° 96. 



ción Nacional, Id ioma francés ( i ) y un idioma: latín, ing lés , 

italiano o alemán, a elección del estudiante. T o d a s las 

pruebas consistirán en exámenes orales, con excepción de 

F i loso f ía y los Id iomas en las que se tomará prueba escrita 

y oral . La prueba escrita de f i losof ía se utilizará a s i m i s m o 

para comprobar la or tograf ía y establecer la capac idad del 

estudiante para redactar correctamente en castellano y .es 

e l iminator ia , lo m i s m o que las pruebas escritas de id iomas . 

Exceptúase del examen de ingreso a los bachi l leres : 

a) Que hayan cursado y aprobado cuatro años completos 

de estudios en otra Facul tad de Derecho de la Nación; 

b) Dip lomados como profesores en el Instituto nacional 

del profesorado secundario ; 

c) Diplomados en otras facultades de la Nación previa de-

terminación del C . D . ; 

d) Egresados de esta Facul tad en la carrera de Notariado; 

c) Egresados del Coleg io nacional de Buenos Aires con-

forme al plan de estudios sancionado por el Consejo supe-

rior universitario, que hayan rendido y aprobado en d i c h o 

colegio todas las materias de dicho plan; 

f ) Egresados del Co leg io nacional de Buenos Aires en l a s 

condiciones mencionadas en el inciso anterior, aunque hu-

bieren dado cursos o materias en otros institutos de ense-

ñanza secundaria , s iempre que éstos se hubieren acogido a 

lo dispuesto por la ordenanza de la Universidad de 6 . d e no-

viembre de 1 9 2 2 , sobre los colegios incorporados al C o l e g i o 

nacional universitario; 

( 1 ) Obligatorio para los estudiantes q u e se inscr iban después del 1 " 

de Marzo de nj/j 1 y para los inscriptos con anterioridad que no h u b i e -

ren terminado el ingreso antes del I o de marzo de 



(/) Egresados del Instituto l ibre de segunda enseñanza que 

hayan rendido y aprobado todas las mater ias del plan de 

estudios de dicho Instituto en él o en el Colegio nacional 

de Buenos Aires ; 

h) Egresados del Colegio nacional de varones y Colegio 

seccional de señoritas dependientes de la Univers idad de La 

Plata, por el plan de seis años; 

i ) Egresados del Colegio Nacional de Mónserrat de la 

Universidad de Córdoba con el plan de seis años. 

Notas 

1 . La sol ic i tud de examen de ingreso se presentará acompañada: 

a) del certif icado de estudios secundarios legalizado por el Ministerio do 

J u s t i c i a e Instrucción Públ ica y la Univers idad ; b) De la libreta de en-

rolamiento o cédula de identidad, tratándose de menores de 18 años; 

c) Dos fotogra f ías de 4 X o c m s . ; d) Cert i f icado de buena conducta ex-

pedido por la Pol ic ía . Debe concordar el nombre del certif icado de estu-

dio o título con el de la libreta de enrolamiento o cédula de identidad. 

2 . L a s gestiones de inscripción, pagos de cuotas, etc . , pueden ser 

realizadas por persona (jue no sea el propio interesado. Se requer i rá la 

presencia de éste o la de persona debidamente autorizada, para la en-

trega de los títulos. 

3 . No se podrá comenzar a rendir examen de las materias de pr imer 

año hasta después de transcurrida una época desde que el interesado 

aprobó el ingreso o desde que terminó el bachi l lerato en condiciones 

de ser ex imido del examen de ingreso, salvo que en la época que pre-

tendiera ingresar , hubiera terminado su bachi l lerato aprobando una 

única mater ia pendiente o hubiera aprobado la ú l t ima materia pen-

diente del ingreso . (Resolución C. D . octubre 7 de i y 3 6 . ) 

4 . Todo bachi l ler extranjero que solicite su ingreso en la Facultad 

deberá previamente just i f icar que el título que presenta le habil ita para 

ingresar en las universidades oficiales de los países de procedencia y que 

existen en éstas reciprocidad de tratamiento respecto de los títulos de 



bachil leres argentinos y — m e d i a n t e un in forme del Ministerio de J u s t i -

cia e Instrucción Públ ica — la equiparación de dicho título con el de 

enseñanza secundaria de nuestro país (Ord. 2 1 1 ) . S i el bachi l ler con 

título extranjero es argent ino no deberá justi f icar aquel la rec iprocidad, 

pero comprobará su aptitud para inscribirse en las universidades oficia-

les del país de donde proviene su certi f icado de bachil ler . Todo bachi l ler 

extranjero , cualquiera sea su nacional idad, será sometido a una prueba 

de ingreso especial , sin per ju ic io de las pruebas de competencia e in-

greso g e n e r a l e s . q u e se exigen a cua lquier a lumno y que consistirá en 

las s iguientes mater ias : Caste l lano, Historia del descubr imienlo y de la 

conquista y Argent ina , G e o g r a f í a Argent ina e Instrucción Cívica . ( R e -

solución de i ° de dic iemBre de 1 9 8 7 . ) 

5 . E11 la Facultad se dictan cursos preparatorios de historias y fi lo-

sof ía . 

0. Se abonarán por derechos de ingreso : pesos 1 10 . Si el a l u m n o es 

aplazado en a lguna de las materias de ingreso, para dar un nuevo exa-

men sobre ella deberá pagar pesos 20. 

7 . Las solicitudes de ingreso o inscripción se redactarán en f o r m u -

larios especiales q u e a esos fines se solicitarán en Mesa de entradas. 

B . A Ñ O S Y J Í Ú M H K O I>R: M A T E U I A S DF.I. P I . A N DI5 E S T U D I O S 

Primer año: 

Introducción a las ciencias jurídicas y sociales. 

Derecho romano, primera parte. 
Derecho internacional público. 
Economía política. 

Segundo año: 

Derecho civil , primer curso, (parte gral .) 

Derecho romano, segunda parte. 

Derecho político. 
Finanzas. 



Tercer año: 

Derecho civil , segundo curso, (obligaciones) 
Derecho constitucional argentino y comparado. 
Derecho penal, primera parte. 
Legislación del trabajo. 

Cuarto año: 

Derecho civi l , tercer curso, (contratos) 
Derecho comercial , primera parte. 
Derecho procesal , primera parte. 
Derecho penal, segunda parte. 
Legis lación de minas y rural . 

Quinto año: 

Derecho civi l , cuarto curso, (reales y privil ) 
Derecho procesal , segunda parte. 
Fi losofía del derecho. 
Derecho administrativo. 
Derecho comercial , segunda parte. 

Sexto año: 

Derecho civil , quinto curso, (suces. y famil ia) 
Derecho internacional privado. 
Derecho de la navegación. 
Derecho federal y municipal . 

C . AKAINCEL D E D E R E C H O S 

1 . Matricula $ 20.—• 
2. Seis cuotas de I). Enseñanza de » 2 5 . — c/u. 

los regulares; y los libres una sola de. . » i 5 o . — 



3 . Los libres alionarán por examen de cada 

malcría )) I 2 . — • 

4. La líbrela universitaria (una sola vez al 

ingresar) abonarán los regulares en 6 

cuotas de » 3 o . — 

5 . Diploma (derechos arancelarios y fis-

cales) » 115. 

(Consúltense Observaciones comunes, página 1 8 y sigs. <le esta Guia.) 

Para poder recibir el título de abogado es obl igatorio que el estu-

diante baya cumplido con las exigencias de las ordenanzas sobre Semi-

narios y sobre Instituto de enseñanza práctica. 

Para cumpl i r con la de seminar ios deberá l lenar los s iguientes requ i -

sitos : 

a) Asist ir al 70 por ciento de las sesiones del m i s m o ; 

b) Realizar los trabajos parciales o investigaciones que el profesor le 

encomendare ; 

c) A p r o b a r un estudio monográf ico sobre el snbtema que se le in-

dicará ; 

ti) Los inscriptos en los cursos do investigación (pie 110 puedan se-

guir los por falta de seminarios suf icientes, cumplirán la exigencia de la 

ordenanza respectiva en el Seminar io de ciencias jur íd icas y sociales, 

bajo la dirección inmediata de los auxi l iares de seminar io ; 

e) Para cursar los seminarios el a lumno debe tener aprobada la as ig-

natura motivo de la investigación salvo en lo que se ref iere a las mate-

rias de 5 o y (¡° años en cuyos seminarios podrán inscribirse los a lumnos 

a u n q u e no bayan aprobado la as ignatura , pero s iempre que tengan apro-

bados íntegramente los años precedentes. 

— Para cumpl i r con el Instituto de enseñanza práctica deberá l lenar 

los requisitos que s iguen: 

a) Inscribirse en el Instituto, previa solicitud en la secretar ía , antes 

Notas 



del i 5 de abril o i ° de agosto do cada año, siendo requisito tener apro-

badas tres a s ignaturas codificadas; 

b) La enseñanza del Instituto se desarrol lará en cuatro ciclos. Para 

aprobar cada ciclo el estudiante deberá: 

I ) Rea l izar sat is factoriamente los trabajos y monogra f ías que le fueren 

encomendados ; 

I I ) Obtener del j e f e respectivo, la nota de suficiente. 

I I I ) No haber incurr ido en más de ocho faltas de asistencia por ciclo. 

c) Será permit ido cursar s imultáneamente el 3 o y ciclos, cum-

pl iendo en cada uno de ellos las condiciones impuestas precedentemente. 

De igual modo podrán cursar el i ° y 2o ciclos los a lumnos que tuvieran 

aprobadas todas las materias codificadas correspondientes a los prime-

ros l\ años de Abogac ía . E n caso de haberse cursado ya el pr imer ciclo, 

podrán cursar s imultáneamente el 2 o y 3 o ciclos (Ord. 2 1 9 ) . 

II. — DOCTORADO EN J U R I S P R U D E N C I A 

A . C O N D I C I O N E S D E I N G H E S O 

1 . Poseer el l í talo de ahogado de universidad nacional o 

extranjera habilitante para ejercer esa profes ión en la Re-

públ ica . 

B . A Ñ O S Y NUMELLO I ) E M A T E R I A S D E L IM.AN D E E S T U D I O S 

1 . Historia de las instituciones del derecho público. 

2 . Historia de las instituciones del derecho privado. 

3 . Derecho civil comparado . 

l\. Derecho comercial comparado . 

A'olas 

1 . Para inscribirse en los cursos de doctorado será necesario: 

a) P resentar título de abogado expedido o reval idado por esta Ka-



cuitad, sin más requisito q u e la solicitud de ingreso y ol pago de los 

derechos, acompañando libreta de enrolamiento o cédula de identidad; 

en caso de tratarse de extranjeros o menores de 18 años, 2 fotogra f ías 

de k X 5 cms. y certif icado de buena conducta expedido por la P o -

l icía; 

b) Los abogados con título expedido por otra Univers idad nacional o 

comprendido en los tratados v igentes , deberán dar previamente un exa-

men de equivalencia de materias del curso de abogacía que tendrá la 

extensión y abarcará los puntos que determinará en cada caso el Conse jo 

direct ivo, a propuesta de la Comis ión de enseñanza. 

Los aspirantes a l a carrera del Doctorado en J u r i s p r u d e n c i a q u e acre-

diten tener su domici l io en un lugar distante por lo menos a o o ki ló-

metros de la Capital Federa l , se podrán acoger a los beneficios que les 

acuerda la ordenanza n° i()3. 

2 . La enseñanza del doctorado versará sobre trabajos de seminar io 

(pie se dará en dos clases semanales por cada materia como m í n i m o , 

conforme a un programa que los profesores someterán al Consejo D i r e c -

tivo antes del i 5 de noviembre de cada a ñ o ; y en investigaciones perso-

nales . 

3 . La inscripción de a lumnos en los seminarios del doctorado se hará 

del i 5 al 28 de febrero mediante 1111 certif icado expedido por la Secreta-

ría . Los a lumnos pueden optar por el seminar io de su preferencia s i em-

pre (pie l iaya capacidad y asistirán por lo menos al % de las reuniones 

celebradas. 

Las tres materias restantes se rendirán mediante trabajos de invest i -

gación personal , que deberán presentarse antes del 1 ° de octubre. L o s 

trabajos de investigación personal serán realizados bajo el control y de 

acuerdo con las indicaciones de los respectivos directores de curso, a 

quienes corresponderá el exclusivo juzgamiento de los mismos (Ord. 2 1 7 ) . 

La inscripción para las invest igaciones personales se hará del 1 0 al 3 o de 

abr i l . 

No será permitido seguir a la vez más que un seminario y un t raba jo 

de investigación por año escolar o dos de esta últ ima categoría . 

/i. Prev ia aprobación de los trabajos prácticos referentes a las mate-

rias enunciadas , el candidato deberá aprobar 1111a tesis, cuyo tema apro-

bará el Consejo Directivo previa consulta con los profesores de la materia 



a q u e se re f i e ra el l e m a , a propuesta del Interesado con seis meses de 

ant ic ipac ión a la l'eclia de la prueba correspondiente . 

5 . A los fines de la competenc ia en los p r e m i o s de u n año d e t e r m i -

nado , las tesis deben presentarse a Secre tar ía ent re el i ° de enero y el 

3 i de d i c i e m b r e del año en (pie se pretenda figurar en la co lac ión , o 

dentro de las p r ó r r o g a s q u e e v e n t n a l m e n t e el C o n s e j o o el decano , con 

autor izac ión de a q u é l , a c u e r d e salvo en lo q u e se r e f i e r e al P r e m i o 

« P r o f e s o r E d u a r d o P r a y o n e s » para el q u e no se a d m i t i r á n t raba jos 

e n l r e el i " de o c t u b r e y el 3 i de d i c i e m b r e . L a s tesis presentadas 

d e s p u é s de esos plazos e n t r a r á n a c o m p e t i r p r e m i o s en el año s i g u i e n t e . 

P a r a obtener el d i p l o m a de doctor en j u r i s p r u d e n c i a el Interesado 

deberá l lenar el f o r m u l a r i o q u e a ese fin r e q u e r i r á de la mesa de en-

tradas . 

C . A R A N C E L D E D E R E C H O S 

1 . .Matrícula S 2 0 . — 

2. Seis cuotas de I). Enseñanza de » 3o .—c/1 1 . 

los regulares , y los libres una sola d e . . » i5o.—• 

o. Los libres abonarán en concepto de exá-

menes y seminario » /|8.— 

4. D ip loma (derechos arancelarios y lis-

cales) » 2 2 5 . — 

( C o n s ú l t e n s e Observaciones comunes, pág . 1 8 y s igs . de esta Guía . ) 

MI. _ N O T A R I A D O 

A . CONDICIONES DE INGRESO 

L a s mismas que para Abogacía . 



1 5 . A Ñ O S Y H U M E R O 1>E M A T E R I A S D E L P L A N D E E S T U D I O S 

Primer año: 

Derecho civil , primer curso. 
Derecho comercial , primer curso. 

Elementos de derecho constitucional y administrativo. 

Segundo año: 

Derecho civil , segundo curso (reales). 
Derecho comercial , segundo curso (marítimo y quiebras). 
Derecho civil , tercer curso (oblig. y contratos). 
Procedimiento civil . 

Tercer año: 

Derecho civil , cuarto curso (sucesiones y famil ia) . 
Legislación y procedimiento penales. 

Notas 

Rigen para la carrera de notariado los puntos i , 2, 3 , l\, 5 , (i y 7 de 

las notas de la página 7 correspondientes a abogacía 

C . A R A N C E L D E D E R E C H O S 

1 . Matrícula 
2. Seis cuotas de D . Enseñanza de 

los regulares ; y los libres una sola de. 

$ 
» 
» 

20 

i 5 



3 . Los l ibres abonarán por examen de cada 

materia 
[\. La libreta universitaria (una sola vez al 

ingresar) abonarán los regulares en G 

cuotas de » 5 . — c / u . 

» o o . — y los l ibres una sola de 

5 . Dip loma (derechos arancelarios y fis-

cales) » 22b. r> 

( E l arance l tío derechos de exámenes de ingreso es el mismo que el 

de a b o g a c í a . ) 

A los a l u m n o s inscr iptos en notar iado después del i " de enero de 

IQ 'ÍS, m a t r i c u l a d o s en los dos úl t imos años de la c a r r e r a , les son apl i -

cables las e x i g e n c i a s de la ordenanza de trabajos práct icos , que se de-

tallan en la Nota de pág ina i o , a cuyo fin f u n c i o n a en el Inst i tuto de 

enseñanza práct ica , una sección espec ia l . S i n e m b a r g o , podrán r e n d i r 

e x a m e n teórico de todas las mater ias del p lan y c u m p l i r luego con los 

dos años del Inst i tuto (Hes. de 7 - Y I H - 1 9 2 9 ) , teniendo en cuenta (Jtes. 

de 3 0 - I X - 1 9 2 G ) q u e en lo suces ivo no se acontará b a j o n i n g ú n concep-

to el t ítulo respect ivo si el interesado 110 c u m p l i ó con las ex igenc ias del 

Inst i tuto de enseñanza práct ica . 

Podrán cursar se s i m u l t á n e a m e n t e el 3 o y c iclos con los mismos 

requis i tos q u e en A b o g a c í a . I g u a l m e n t e podrán c u r s a r el i ° y 2o ciclos 

s i m u l t á n e a m e n t e , los a l u m n o s que h u b i e r e n aprobado í n t e g r a m e n t e las 

mater ia s de los dos p r i m e r o s años de Notar iado. S i h u b i e r e n ya c i m a -

do el i e r c ic lo podrán c u r s a r s i m u l t á n e a m e n t e el 2° y 3 " ciclos. 

Notas 

(Consú l tense Observaciones comunes, p á g i n a 1 8 y s igs. de esta Guía.) 



IV. _ c u U S O l )E P R O C U R A C I O N 

A . CONDICIONES 1)E INGRESO 

i . Título de bachiller, maestro normal o perito mer-
cantil. 

•x. Examen de ingreso, escrito y oral, de Historia Argen-
tina, cuya prueba escrita se analizará también desde el 
punto de vista gramatical . 

3 . Los empleados de actuación en los tribunales letra-
dos de la Capital y federales, con más de diez años conse-
cutivos de antigüedad que acrediten con certificado autén-
tico su idoneidad y buena conducta, podrán ingresar en los 
cursos de procuración siempre que no hubieran sido des-
tituidos de sus funciones, rindiendo un examen que ver-
sará sobre idioma castellano (escrito solamente), histo-
ria argentina e instrucción cívica. Sobre estas dos últ imas 
materias se rendirán pruebas orales únicamente. Los res-
pectivos programas deben consultarse en esta Facultad. 

!\. Sobre exención de ingreso rigen los incisos a), b), c), 
e),f), g), h) e i), de la página 6, ya sean bachilleres, maes-
tros normales o peritos mercantiles. 

Nota 

S e abonarán por d e r e c h o de i n g r e s o : pesos n o por d e r e c h o d e e x a -

men y curso p r e p a r a t o r i o . S i el a l u m n o es aplazado en la m a t e r i a de 

i n g r e s o , p a r a dar un n u e v o e x a m e n sobre e l la , deberá p a g a r pesos 20 . 



B . A Ñ O S Y N U M E R O D E M A T E R I A S D E L P L A N D E E S T U D I O S 

Primer año: 

Elementos de derecho público (constitucional y admi 
nistralivo). 

Derecho civil (libros I y II) . 

Organización judicial y procedimientos civiles. 

Segundo año: 

Derecho comercial . 
Derecho civil (libros I I I y IV). 
Legislación y procedimientos penales. 

G . A R A N C E L D E D E R E C H O S 

1 . Matrícula " $ 2 0 . — 
2. Seis cuotas de 1). Enseñanza de » i 5 . — c / u 

los regulares ; y los libres una sola d e . . » 90.—• 

3 . Eos libres abonarán por examen de cada 
materia » 1 2 . — 

4. La libreta universitaria (una sola vez al 
ingresar) alionarán los regulares en G 
cuotas de » 5 . — c / u 
y los libres una sola de » 3 o . — 

5. Diploma (derechos arancelarios y fis-
cal es) » 2 2 0 . — 



Nota 

A los a lumnos inscriptos en procuración después del i ° de enero de 

i q ' i S , les son aplicables las ex igencias de la ordenanza sobre Instituto 

de enseñanza práct ica , a s a b e r : 

«) Aprobar 2 c ic los ; 

6) Real izar sat is factor iamenle los trabajos prácticos y monogra f í a s q u e 

les fueren encomendados ; 

c) Obtener del j e f e respectivo, la nota de suf ic iente ; 

d) No haber incurr ido en más de oclio fal las de asistencia por ciclo. 

V . — O B S E R V A C I O N E S C O M U N E S I M P O R T A N T E S 

Alumnos libres y regulares.— Los alumnos de la Facultad 
son regulares o libres arancelarios según abonen o 110 las 
cuotas de inscripción en las épocas determinadas por el 
Consejo superior universitario ( 1 ) . Los estudiantes libres 
pagarán sus inscripciones con un recargo do doce pesos por 
mal,cria a examinarse. 

Los alumnos regulares arancelarios que fueren aplazados 
en una materia, pagarán por el nuevo examen de la misma, 
doce pesos; los libres arancelarios abonarán en las mismas 
circunstancias, veinticuatro pesos por materia. 

l 'or otra parte, no hay ninguna diferencia en el trata-
miento de alumnos regulares o libres arancelarios, respecto 
a exámenes o al cumpl imiento de las obligaciones que i m -
ponen las ordenanzas de la casa. 

Alumnos concurrentes o libres absolutos. — Los a lumnos 
podrán ser igualmente concurrentes o libres absolutos según 

( 1 ) Véase Derecho Je inscripción, página 2 1 . 



su asistencia o inasistencia a los trabajos prácticos de Semi-
narios o del Instituto de enseñanza práctica. 

Alumnos declarados insuficientes tres veces. — El estu-
diante declarado insuficiente tres veces en una misma asig-
natura, no podrá presentarse nuevamente a examen de 
esa materia basta 1111 año después. E l mismo intervalo de-
berá observarse para las presentaciones ulteriores en la mis-
ma materia. Cuando los tres insuficientes hubieren ocurri-
do en una materia de ingreso, quedará suspendido en la 
misma por un período de dos años. 

Caducidad de planes. •— Cuando un alumno no se some-
tiera a exámenes o curse Instituto de Enseñanza Práctica o 
Seminario durante un período de tres años, al reanudar sus 
estudios, deberá hacerlo por el plan vigente en la fecha de 
reiniciación de los mismos. A partir del i ° de febrero de 
i ¡)3f) ningún estudiante podrá iniciar estudios en la Facultad 
sin rendir los exámenes do ingreso establecidos, aun cuando 
hubiere sido inscripto como alumno en cualquier carrera o 
curso con anterioridad o hubiere rendido as ignaturasconre-
sultado desfavorable. (Ord. n° a i 5 , 3 i de de agosto de i y 3 8 . ) 

Certificados de bachiller, finales de estudios, de materias 
rendidas, etcétera. — Por resolución del rectorado, de agosto 
i ° de 1 9 2 7 , las facultades 110 podrán otorgar certificados 
finales de estudios, ni informes que los equivalgan; los cer-
tificados, informes o copias fotográficas expedidos por las 
facultades deberán ser siempre elevados a la Universidad para 
su visación por el rector y el pago de derechos. 

Esta Facultad expide copia fotográfica de los certificados 



archivados en la misma; para solicitar dicha copia el inte-
resado deberá formular el pedido en sellado de 2 pesos, abo-
nar la copia fotográfica respectiva y, para el caso de soli-
citar además la certilicación de materias, acompañar un se-
llado de pesos i , 5 o . Cada loja de la copia fotográfica será 
repuesta con un sello de pesos i , 5 o , debiendo retirarse por 
el interesado de la tesorería de la Universidad, [»revio pago 
de los derechos correspondientes. 

I^as copias fotográficas se expiden dentro de los 48 horas 
de solicitadas; en cambio, las realizadas mecanográíica-
nienle, según lo permitan las actividades de la casa. 

listas gestiones no es menester que sean realizadas perso-
nalmente por el interesado. 

Los certificados para Distritos Militares se expiden sin 
abonar derechos arancelarios y en los formularios que a ese 
fin se entregan en Mesa de entradas y a los cuales se agre-
gará el estampillado fiscal de i , 5 o pesos que exige la ley. 

Clases, conferencias, horarios, e t c . — La enseñanza se i m -
parte en tres horas semanales para cada asignatura; de ellas 
dos son a cargo del tiInlar y una del suplente. 

La asistencia a clases es libre. 
Kl horario de clases es, por lo general, de mañana, de 9 

a 1 2 horas, a razón de /|5 minutos por materia, aun cuando 
algunas asignaturas se dictan por la tarde. 

Cursos libres y de extensión universitaria. — l 'or orde-
nanzas de marzo 1 0 de 1 9 2 0 y septiembre 29 de 1 9 2 1 se 
prevé el funcionamiento de cursos libres extraordinarios o 
de cultura juríd.ica y de extensión universitaria, respectiva.-
uien te. 



Deberes electorales de los alumnos. — Los estudiantes se-
rán representados en el Consejo por (res delegados, dos por 
Abogacía y uno por ¡Notariado, elegidos por voto secreto y 
obligatorio, por lodos los estudiantes que lengan aprobado 
íntegramente los dos primeros años del plan de estudios; 
que hayan abonado en las épocas reglamentarias los dere-
chos arancelarios correspondientes al año inmediato ante-
r ior ; que durante el mismo hayan rendido satisfactoria-
mente algún examen; que no hayan sido reprobados más 
d e d o s veces en la misma asignatura; que hubieran obteni-
do inscripción como alumno de cualquier Facultad por 
primera vez con ocho años de antigüedad como máximo. 
Podrán ser elegidos delegados los alumnos de los dos últi-
mos años en las carreras de cuatro o más o los que cursen 
el último en las carreras de tres años, siempre que tengan 
aprobados, íntegramente, 1-os cursos anteriores, listos dele-
gados durarán un año en sus funciones y 110 podrán ser re-
electos. Tendrán voz y voto en las deliberaciones del Con-
sejo directivo no pudiendo formar parle de las Comisiones 
de promoción. 

Derechos de inscripción. — Las épocas para el pago son: 
matrícula hasta el 29 de abril inclusive y las cuotas del de-
recho de enseñanza, desde el i° al i 5 de m a y o a octubre in-
clusive. Los derechos de enseñanza pueden pagarse fuera de 
estas lechas con un recargo de dos pesos hasta el i 5 del mes 
siguiente y cuatro pesos pasando ese tiempo para Abogacía 
y Doctorado; en Notariado y Procuración se abonará la 
mitad de esos derechos. 

Aquellos estudiantes que hubieran rendido exámenes 



complementarios en la época de marzo, pero posterior-

mente al 29 de abril , podrán matricularse basta diez días 

después de la fecha del último examen. 

Diplomas (le honor y premios. - Recibirán diplomas de 
honor los alumnos de abogacía y notariado que hubiesen 
obtenido término medio de ocho puntos, lomados en con-
sideración lodos sus exámenes parciales y de tesis ([¡ara 
doctorado), hayan o 110 cursado sus esludios como regida-
res arancelarios, aunque hubiesen sido reprobados en a lgu-
na materia, pudiendo computarse las notas obtenidas en el 
doctorado para la determinación de aquel término medio 
cuando esle cómputo favorezca al alumno. El término me-
dio de puntos referido se determinará aplicando los regí-
menes de calilicaciones numérico y por concepto en la forma 
que resulte más favorable al aluúino (Resol, de 29-VIH-29) . 
A los fines de aplicar esta disposición, atr ibúlense los si-
guientes valores numéricos a las actuales calilicaciones de 
exámenes: sobresaliente, diez punios; distinguido, ocho 
punios; bueno, seis [Juntos y aprobado, cuatro puntos. 

Existen instituidos en la Facultad los siguientes premios: 
a) «Facultad», se discernirá por el G. I). a la mejor tesis 
recomendada a este premio por los tribunales examinadores 
respectivos. (Véase Tesis); b) «Universitario», para ex a lumno 
regular sobresaliente de Abogacía y Notariado (con un pro-
medio mínimo de 9 puntos y habiendo cursado sus estu-
dios integramente en esta Facultad) en cada carrera, a dis-
putarse entre ios estudiantes que habiendo comenzado y 
seguido juntos los cursos, sin perder ni ganar años, los 
hubiesen terminado en el año escolar inmediatamente a 11-



lerior; c) «Alberto Gallo», destinado al autor de la mejor 
tesis que se presente para optar al título de doctor en ju -
risprudencia, y que se refiera al estudio de los hechos o 
antecedentes nacionales sobre un tema de derecho y cien-
cias sociales fijado anualinerile por el C. I). ; d) «Alberto 
Tedín Uriburu», para el ex alumno de abogacía sea o no 
doclor en jurisprudencia que haya obtenido el más eleva-
do total de puntos en los exámenes de carrera, sea o 110 
como alumno regular arancelario; para determinar esle 
coeficiente de clasificaciones, se dividirá el' lolal tic punios 
obtenidos por el a lumno durante su carrera por el lolal 
de veces a que se haya sometido a exámenes (Hesol. de 
2 i ) - V l l l - 2 ( ) ) ; e) «Florencio ] arela», para el aulor de la 
mejor tesis que se presente sobre materia penal para optar 
al título de doclor en jur isprudencia ; f ) «Nicolás Casarino», 
al a lumno que presente el mejor trabajo sobre procedimien-
tos judiciales civiles y penales sobre un tema fijado por el 
C . I ) . ; se dispula cada 5 años, consistente en una medalla, 
diploma y obras de derecho. (Ord. n" Q5); <¡) Premio « P r o -
fesor Eduardo Prayones», para el aulor de la mejor tesis 
sobre 1111 lema de derecho civil ; h) Premio «Colegio de Pro-
curadores de la Ciudad de Buenos Aires», para el mejor ex 
alumno de procuración, atendiendo las mejores clasificacio-
nes y siempre que no lenga ningún insuficiente, E l discer-
nimiento del Premio se hará con intervención de la Comi-
sión de Enseñanza concluido el turno de exámenes de jul io 
de cada año; i) P remio : « E d u a r d o F. Justo» para el a lum-
no que presente el mejor trabajo sobre un lema que deter-
minará el C . I). con anticipación de un año y al que sólo 
podrán oplar los alumnos de esta Facultad que hayan apro-



hado asignaturas en el año anterior o en el de la presentación. 

Elecciones. (Véase Deberes Electorales.) 

Equivalencias de materias. — Se reconocen equivalencias 
de materias en los distintos cursos de la Facultad y por la 
totalidad de la materia: 

Las rendidas en abogacía para notariado y cursos de pro-
curación. 

Las aprobadas en notariado para procuración. 
Los alumnos provenientes de facultades de derecho de 

otras universidades nacionales podrán obtener equivalencia 
de las materias rendidas en ellas con las del plan de estudios 
de esta Facultad, previo informe de los señores profesores 
de esta casa y resolución definitiva del Consejo Directivo. 
Los interesados deberán acompañar a su solicitud un cerl i-
cado de haber rendido la materia cuya equivalencia solicitan 
y acompañar autenticado el programa al cual ajustó su exa-
men, como as imismo certificación de no haber sido repro-
bado sin posterior aprobación en alguna de las materias de 
las (pie solicitan equivalencia. La equivalencia de materias 
se acordará exclusivamente por la totalidad o parte funda-
mental de dichas materias. 

Fl estudiante aplazado en otra Universidad nacional no 
podrá examinarse en ésta sobre la materia motivo del apla-
zamiento sino después de transcurrido un año, y viceversa. 
(Art. 85 del estatuto). 

Se acuerda igualmente equivalencia de materias genera-
les aprobadas en universidades extranjeras, con las que se 
dictan en esta Facultad (Resoluciones de 7 ele junio y 27 
de jubo de i(j•>-)7 previo estudio de la comisión res-
pectiva. 



Exámenes (Iniciación de). — Los alumnos que por las 

ordenanzas vigentes estuviesen eximidos del examen de in-

greso a las carreras de Abogacía y Notariado, sólo serán 

admitidos a examen de las materias de primer año en la 

época subsiguiente a aquella en que hubiesen concluido 

sus estudios secundarios, salvo que hubiesen terminado 

su bachillerato rindiendo examen de una única materia 

pendiente. No serán admitidos a examen de ingreso los 

a lumnos que hubiesen terminado en la misma época sus 

esludios secundarios, con la sola excepción de los que estu-

viesen en la misma situación mencionada precedentemente. 

Sólo podrán rendirse exámenes de ingres-o en las épocas 

de marzo y noviembre-diciembre. 

Exámenes de materias del plan de esludios. — Hay tres 

épocas ile exámenes : en los meses de diciembre, marzo y 

ju l io de cada año; las mesas sólo harán un llamamiento. 

Los exámenes de ingreso podrán ser rendidos solamente 

en las épocas de marzo y noviembre-dic iembre. 

Ln el mes de noviembre tienen lugar los exámenes previos 

y voluntarios correspondientes a la época de diciembre. 

L11 las épocas de marzo y julio habrá 1111 llamamiento vo-

luntario previo para los a lumnos que sólo adeuden para 

terminar sus esludios, derecho internacional privado y 

siempre que hayan cumplido con las exigencias de Insti-

tuto y Seminario. 

E l examen deberá versar sobre la integridad del progra-

ma, pudiendo el estudiante en el momento de examinarse 

optar por una de las dos bolillas que tendrá derecho a sacar, 



para la exposición de su examen, sin perjuicio de los dere-

chos de la mesa para interrogarlo sobre cualquier punto de 

la otra bolilla o del programa. 

Las listas de examen se hacen por riguroso orden alfabé-

tico debiendo el alumno cuidar su inclusión en las mismas 

con la debida anticipación hasta ocho días antes de la fecha 

para la reunión de cada mesa, momento en que se cerrarán 

definitivamente las listas, bien concurriendo personalmente 

a secretaría, o por escrito o por inlerpósila persona y previa 

justificación de haber abonado los derechos arancelarios 

correspondientes. 

No se admitirán pedidos de inclusión en listas de exáme-

nes pasado dicho plazo. 

Sólo serán admitidos a examen de las materias de primer 

año de Abogacía y Notariado los alumnos que hubiesen 

aprobado todos los exámenes de ingreso en la época inme-

diata anterior, salvo que sólo hubieran rendido del ingreso 

tina última materia pendiente. 

Las pruebas de suficiencia de los alumnos se calificarán 

de «insuficiente», «aprobado» , «bueno» , «dist inguido» 

y «sobresaliente», debiendo los calificados de «insuficien-

tes», repetir la prueba. Para los exámenes de ingreso las 

pruebas se califican de «aprobadas» e «insuficientes». E l 

valor numérico de dichas calificaciones es el s iguiente: 

Aprobado: /i; Bueno: G; Dist inguido: 8; y Sobresaliente: 1 0 . 

Exención de derechos arancelarios. — La Facultad acor-

dará exención de derechos universitarios a estudiantes po-

bres que lo soliciten y que justif iquen carecer de recursos 



para ese efecto y haber obtenido en las clasificaciones de los 
exámenes del último año de los colegios nacionales un tér-
mino medio de ocho puntos, o haber obtenido, si el estu-
diante fuese de los años, la nota de distinguido en la mitad 
más una de las asignaturas que constituyen el curso prece-
dente de la misma Facultad, sin haber sufr ido aplazos en 
las materias de dicho curso. 

Igualmente la Facultad eximirá de pago de derechos 
arancelarios a los alumnos de las carreras de abogacía y no-
tariado y curso de procuración que hubieran obtenido un 
promedio de notas igual o superior a nueve puntos en todas 
las materias del curso precedente. (Ord. n° I J , ' Í . ) 

Ingreso o inscripción (pedido de). — íSe presentarán por 
nota redactada en los formularios (pie a ese fin se dan en 
secretaría, en cuya foja se habilitará una estampilla fiscal de 
dos pesos, o en su delecto se repondrá con sellado del mis-
mo valor, especificándose el domicil io, nacionalidad y día 
de nacimiento del recurrente, con indicación de la carrera 
que ha de seguir , y si debiera dar examen de ingreso hará 
mención del idioma que el ige; consignará los datos conte-
nidos en su libreta de enrolamiento o cédula de identidad 
(si es menor de 1 8 años) y a falla de tal documentación, los 
del pasaporte; deberá acompañar el certificado de estudios 
secundarios, título, etc., legalizado por el Ministerio de 
Just ic ia e Instrucción pública y la Universidad (donde pa-
gará 20 pesos por derecho de firma y autenticación de do-
cumentos), certificado de buena conducta expedido por la 
Policía, dos fotografías de 4 X 5 cms. y la libreta de enro-
lamiento, cédula de identidad o pasaporte. Debe concordar 



el nombre del certificado de estudios, lilulo, etc., con el de la 
documentación que sirve para justificar la identidad. Todos 
estos trámites y gestiones ulteriores pueden ser realizados 
por persona que no sea el propio interesado. La presencia 
de éste o de persona debidamente autorizada sólo se exigirá 
para la entrega de los títulos. 

Se considerará inscripto un alumno en determinada ca-
rrera : 

a) Si no debe rendir ingreso, desde que el decano auto-
rice con un decreto su inscripción; 

b) Si debe rendir ingreso, desde la lecha en que apruebe 
su últ imo examen; 

c) Si pasa de una carrera o curso a otro, se le considera 
inscripto en éste desde que el Decano autorice con un de-
creto su inscripción. 

(Véase Derechos de inscripción, [>ág. 2 1 de esla Guia.) 

Materias correlativas. — Los estudiantes a quienes fal le 
aprobar una o dos materias del año que cursen, podrán ren-
dir examen de las materias que correspondan al año inme-
diato superior con tal que no sean correlativas. Considérase 
materia previa a cualquiera de segundo año de Abogacía , 
(excepto Finanzas) la de Introducción a las ciencias jur íd i -
cas y sociales de primer año. Se declaran correlativas: 

a) Economía polílica de primer año, con Finanzas, de 
segundo año; Derecho romano, primera parte, de primer 
año, con derecho romano, segunda parte y derecho civil 
primer curso, de segundo año. 

b) Derecho civil , pr imer curso, y derecho romano de se-
gundo año, con derecho civil , segundo curso, de tercer 



año y derecho político, de segundo año con derecho cons-
titucional argentino y comparado de tercer año. 

c) Derecho civil , segundo curso, y derecho penal, pri-
mera parte, de tercer año, con derecho civil , tercer curso, y 
derecho penal, segunda parte y derecho procesal i " (penal) 
de cuarto año, respectivamente; 

d) Derecho civil , tercer curso, derecho comercial , pri-
mera parte, y derecho procesal, primera parle, de cuarlo 
año, con derecho civil , cuarto curso, derecho comercial , se-
gunda parte, y derecho procesal, segunda parte, de quinto 
año, respectivamente; 

e) Derecho civil , cuarto curso, derecho comercial , se-
gunda parte, y derecho administrativo, de quinto año, con 
derecho civi l , quinto curso, derecho comercial , tercera 
parte, y derecho público provincial y municipal , de sexto 
año, respectivamente; 

f ) Los cursos o partes de derecho civil y derecho comer-
cial con relación al derecho internacional privado. 

E N H O ' I ' A I U A D O : 

a) Derecho civil , pr imer curso, y derecho comercial , pri-
mera parle, de primer año, con derecho civil, segundo curso, 
y derecho comercial , segunda parle (marít imo y quiebras), 
de setjundo año, respectivamente; 

b) Derecho civi l , segundo y tercer cursos, y procedi-
miento civil de segundo año, con derecho civil , cuarlo curso 
y legislación y procedimiento penal, de tercer año, respec-
tivamente. 

Premios. (Véase Diplomas de honor y premios.) 

Prescripción de derechos arancelarios. — Los pagos de los 



derechos de inscripción y examen se prescriben a los dos 
años, computándose como primer año aquel en que se inició 
el pago. Los alumnos cuyos derechos de inscripción de exá-
menes estuvieren prescriptos, rendirán examen abonando en 
la siguiente forma: Doctorado y Abogacía: los que adeuden 
una materia del curso: $ o; los que adeuden dos materias: 
$ 8o, y los que adeuden tres o más : $ 1 7 0 . E n notariado y 
procuración, por una materia : § lio, por dos 8 80 y más de 
dos: 8 1 1 0 . 

(Véase Derechos de inscripción, pág. 2 1 de esta Guia.) 

Programas, bibliognifius, textos de estudios, e t c . — A n u a l -
mente, el Consejo directivo al finalizar las clases aprueba los 
programas de la enseñanza del año siguiente. Estos se obtie-
nen en la mayordomía de la Facultad al precio de pesos 0 ,20 
cada uno, o enviando pesos o ,3o por correo en estampillas 
de cinco centavos. 

La secretaría de la Facultad 110 hace indicaciones sobre 
textos de enseñanza. 

La bibliografía de las diversas asignaturas podrá ser soli-
citada por los estudiantes, de los respectivos profesores. 

Reciprocidad de titulo de bachiller extranjero. — L a l a 
cuitad acuerda validez a los títulos en los casos en que el 
interesado pruebe que el país de procedencia de su título 
acuerda igual franquicia a los bachilleres argentinos y 
previa información del Ministerio de Just ic ia e Instrucción 
Pública equiparando el título de Bachil ler extranjero a los 
estudios secundarios de nuestro país. Debe probar igual-
mente el interesado que el título que exhibe le habilita para 
ingresar en las universidades oficiales del país de proceden-



cia. La prueba de reciprocidad 110 compete a los argentinos 
con título extranjero, pero deberán también probar que el 
titulo que exhiben les habilita para ingresar en las universi-
dades oficiales del país que lo otorgó. La legalización de 
f i rmas no suple ni se equipara a la certificación. Todo es-
tudiante con título de bachiller extranjero deberá someterse 
— sin perjuicio del examen general de ingreso que se, exige 
a todos los estudiantes — a un examen de ingreso especial 
de Castellano, Historia del descubrimiento, de la conquis-
ta, y Argentina, Geografía argentina e Instrucción Cívica. 

Reválida de lilulos profesionales. — La Facultad revalida 
los títulos profesionales expedidos por universidades extran-
jeras correspondientes a listados que 110 terminaron con el 
nuestro 1111 régimen especial al respecto, pero equivalentes 
a los otorgados por ella. A este fin, el interesado deberá 
presentar su título legalizado, autenticados los programas 
de las materias que aprobó, justi f icar la identidad de su 
persona, su buena conducta, y la reciprocidad respecto de 
los estudiantes argentinos en el país de origen de expedi-
ción del título. Este requisito no se exigirá a los argentinos. 

Además el solicitante deberá presentar la comprobación 
de que la Universidad extranjera de donde procede tiene ca-
rácter oficial y que el título que exhibe le habilita para el 
ejercicio de las profesiones de abogado, escribano o procu-
rador ; también deberá someterse a un examen previo y es-
pecial de ingreso, sin perjuicio de las pruebas de ingreso 
generales y que consistirá en las siguientes materias : Cas-
tellano, Historia del descubrimiento, de la conquista y Ar-
gentina, Geograf ía argentina e Instrucción Cívica. 



Cualquiera sea el título cuya reválida se gestione, el inte-
resado deberá rendir examen de las siguientes asignaturas : 
Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho 
Civi l , Derecho Comercia l , Derecho Penal, Procedimiento 
Civi l , Comercial y Penal y Legislación de Minas y Rural . 

E l arancel de derechos para los exámenes de reválida o 
habilitación de títulos es el siguiente: 

Para los doctores en jurisprudencia y abogados, pesos 
tres mil . 

Para los escribanos, pesos mil quinientos. 

Sesiones del Consejo. — El Decano dará anualmente i 5 
entradas a los alumnos de diversos agrupaciones estudian-
tiles, los que podrán concurrir a las sesiones del C . D . , 
munidos de su respectiva credencial. 

Terminación de carrera. — No se otorgará diploma pro-
fesional al estudiante que no haya aprobado todas las ma-
terias teóricas y prácticas del plan de estudios de esta Fa-
cultad y cursado en ella íntegramente asignaturas de los dos 
últimos años. 

La Facultad podrá rehusar la entrega del diploma habi-
litante para el ejercicio de la profesión a aquellos a lumnos 
que no hayan obtenido sentencia absolutoria en ju ic io pe-
nal, salvo resolución expresa en contrario del Consejo Di-
rectivo. (Orel. 228) . 

Tesis. — Serán trabajos de investigación personal del 
autor, ocupándose con preferencia de un asunto en su as-
pecto nacional. Dará el autor al final de la misma una lista 
de las fuentes bibliográficas de primera mano; toda afirma-
ción deberá ir acompañada de su prueba, y toda doctrina o 



teoría, de su demostración sobriamente presentada, y siem-

pre que el asunto lo permita, será terminado con una serie 

de conclusiones. Se presentarán, en número de cinco ejem-

plares, escritas a máquina , en papel de of icio, margen de 

seis centímetros, con techa, firma y domic i l io de su autor. 

Cuando las tesis que se presenten optando a Premios deban 

ser juzgadas por j u r a d o s especiales integrados por cinco 

miembros , el número de ejemplares será de seis. A la vuelta 

de la carátula interna de cada tesis, se leerá: «La responsa-

bi l idad por los hechos, ideas o doctr inas expuestas en esta 

tesis corresponde exclusivamente a su autor .» Las tesis exa-

minadas por la mesa examinadora y clasif icadas de sufi-

cientes. obl igarán al autor a sostenerlas en acto públ icoanle 

la misma comisión examinadora , donde será clasif icado, 

determinando en tal oportunidad si el trabajo es digno de 

premio . La reunión de esta mesa será resuella por el señor 

decano, previa solicitud del interesado. Si la tesis es recha-

zada por la mesa examinadora , estará impedido el candida-

to de presentar otra hasta un año después. 

L o s temas que desarrol larán los candidatos en sus tesis 

serán elegidos por los interesados y autorizados por el Con-

sejo directivo con seis meses de anterioridad como mínimo 

a la prueba oral que versará sobre las m i s m a s , previa con-

sulta a los profesores titulares de la materia sobre que ver-

sare el trabajo. (Resol , de 27 VI 1 9 2 9 . ) 

Las tesis podrán ser presentadas sin l imitación de tiempo 

(ordenanza n° 64) , pero a los efectos de la competencia al 

premio « F a c u l t a d » u otros, de un año determinado, las 

tesis deben presentarse a Secretaría entre el i ° de enero y 



el 3 1 ele dic iembre del año en que el interesado pretende 

colarse o dentro de las prórrogas que evenlualmente se 

acordaren por el Consejo directivo o el decano con auto-

rización de aquel, salvo la l imitación relativa al P remio 

Prayones , ya que no se podrán presentar trabajos para optar 

a dicho Premio en el período compendido entre el J° de 

octubre y el 3 i de dic iembre inclusives. 
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